
VERBAL-DIVORCIO 

Rad: 68001 3110 008 2020 00364 00 

A. S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 5 de 
noviembre de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se procede a efectuar la 
liquidación de las costas ordenada mediante Sentencia proferida el 21 de octubre de 
2021, a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante, así: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

NOTIFICACIONES JUDICIALES (CUADERNO PRINCIPAL, 

archivos digitales 03, 04, 06 y 07) 
$31.400 

TOTAL $31.400 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Treinta y un mil cuatrocientos pesos 
($31.400). 
 
Presentada la liquidación de las costas, el Despacho le imparte su aprobación por 
considerar que se encuentra ajustada a las directrices señaladas en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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